 MINISTERIO DE AMBIENTE.
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ OESTE.
SECCION DE EVALUACIÒN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.
INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE EsIA, CATEGORÍA 1.
DRPO-SEIA-IT-RECAT- XXXX-2019.

I. DATOS GENERALES:

	FECHA:
	19 DE AGOSTO 2019

	NOMBRE DEL PROYECTO:
	RELLENOY MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL

	PROMOTOR:
	RELLENOS Y MAS, S.A. 

	CONSULTORES:
	JOEL CASTILLO              IRC-042-2001             
JULIO DÍAZ                       IRC-046-2002   

	LOCALIZACIÓN:
	HOWARD CORREGIMIENTO DE VERACRUZ, DISTRITO DE ARRAIJÁN, PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE.


                                                                                
II. OBJETIVOS: 

Evaluar si el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL. 
Cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Si el Estudio de Impacto Ambiental hace cargo adecuadamente de los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.
· Si el Plan de Manejo, propone medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III. 		FASE DE RECEPCIÓN.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 24 de enero de 2019; la sociedad RELLENOS Y MAS, S.A,  inscrita en el Registro de Panamá en folio 155680468 presentó a través de su representante legal, el señor JAIME A. SETMANT ONODERA, varón, de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal 8-237-548; ante la Dirección Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado RELLENO Y MOVIMIENO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL; elaborado bajo la responsabilidad de de los consultores JOEL CASTILLO y JULIO DIAZ, personas naturales debidamente inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), mediante las resoluciones IRC-042-01 e IRC-046-02, (respectivamente)

IV. 	FASE DE ADMISIÓN.

En fecha 02 de agosto de 2019, mediante Proveído DRPO-SEIA-PROV-089-2019; la Dirección Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente, ADMITE la Solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental categoría I, del proyecto RELLENO Y MOVIMIENO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL ORDENA el inicio de la fase de Evaluación y Análisis del Estudio de Impacto Ambiental correspondiente

V.		DESCRIPCIÓN DE PROYECTO:

El proyecto el consiste en relleno, movimiento de tierra de un aproximado de 500,000 metros cúbicos de tierra en un área de 6 hectáreas sobre la Finca con Código de Ubicación 8005 con Folio Real 233296 (F), propiedad de AGENCIA DEL AREA ECONOMICA ESPECIAL PANAMA PACIFICO de acuerdo a la certificación N° l719548 CON NUMERO DE PLANO 80814-92871, UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL 321 HA 9215 M2 54 DM2 Y UNA SUPERFICIE, Actual o Resto Libre DE 321 HA 9215 M2 54 DM2 y que mediante nota N°226-19,APP/ADM/DT/pt del 6 de junio del año en curso; en la cual establece la NO OBJECIÓN a LA EJECUCIÓN del proyecto RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL. Por la empresa RELLENOS Y MAS, S.A.en un área de 6 hectáreas. ubicadas en el corregimiento de Arraiján, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste.
1. En el que establece las siguientes obras:1.Rellenar el terreno con material a nivel de la calle que conduce de control dos a Veracruz la cual aún no está habilitada. 
2. Compactar las superficies del terreno dejándolas debidamente planas.ubicadas en el corregimiento de Arraiján, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste.
3. El producto final será el relleno y nivelación de terreno antes descritas con un área total de 6 hectáreas..                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

El polígono del proyecto se encuentran localizado sobre las siguientes coordenadas de ubicación UTM, DATUM WGS-84: Punto 1: 653677 E 988048.559 N, Punto 2: 653966 E 987979.64 N, Punto 3: 654050 E 988332.3 N, Punto 4: 653785 E 988410.216 N, específicamente sobre la Finca con Código de Ubicación 8005 con Folio Real 233296 (F), propiedad de AGENCIA DEL AREA ECONOMICA ESPECIAL PANAMA PACIFICO de acuerdo a la certificación N° l719548 CON NUMERO DE PLANO 80814-92871, UBICADO EN UNA SUPERFICIE INICIAL 321 HA 9215 M2 54 DM2 Y UNA SUPERFICIE Actual o Resto Libre DE 321 HA 9215 M2 54 DM2.  

Mediante correo electrónico del día 03 de septiembre de 2019, la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental Panamá Oeste, remite coordenadas del proyecto a la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Territorial Ambiental de la sede central para verificar la ubicación del proyecto.

Mediante correo electrónico del día 04 de septiembre de 2019, la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Territorial Ambiental sede central, nos informa que las coordenadas corresponden al sitió mencionado en el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.

Impactos a generarse durante el desarrollo del proyecto de acuerdo al Estudio de Impacto Ambiental.

· Generación de partículas de polvo y gases de hidrocarburos.
➢   Incremento de los niveles de ruido durante la etapa de Nivelación del terreno.
➢  Generación desechos sólidos. (domésticos).
➢  Generación de aguas residuales domésticas.
➢  Incremento del tráfico vehicular.
➢  Contribución a la economía del área por la compra de insumos
➢  Generación plazas de empleos

VI . ANÁLISIS TECNICO:
	
	Revisión del Estudio de Impacto Ambiental.

1. En el punto 5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar en (Pág. 27) El proyecto relleno y movimiento de tierra consiste en movilizar un aproximado 500,000 metros cúbicos de tierra en un área de 6 hectáreas Rellenar el terreno con material a nivel de la calle que conduce de control dos a Veracruz la cual aún no está habilitada.
2. Compactar las superficies del terreno dejándolas debidamente planas. ubicadas en el corregimiento de Arraiján, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste. 
3. El producto final será el relleno y nivelación de terreno antes descritas con un área total de 6 hectáreas. 

Inspección Técnica Ocular.

En fase de evaluación y análisis del Estudio de Impacto Ambiental RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL, en fecha 22 de agosto de 2019, el personal técnico de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental, Sección de Biodiversidad y la Sección Forestal de la Dirección Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente, conjuntamente con el Técnico Danilo Navarro (representante de la promotora), se realizó inspección técnica ocular al área de desarrollo del proyecto correspondiente, a fin de corroborar la información registrada en el Estudio de Impacto Ambiental de dicho proyecto, esclarecer las observaciones producto de la revisión del Estudio y emitir observaciones.

Informe Técnicos de Inspección Ocular.
Se realizó la verificación de los ambientes físicos, biológicos y socioeconómicos descritos en el Estudio de Impacto Ambiental, y cada sección participante en la inspección emitió informe técnico ocular.

La Sección de biodiversidad de la Dirección Regional de Panamá Oeste, no participo en la inspección técnica ocular realizada en fecha 22 de agosto de 2019.

1. Deben presentar un plan de rescate y reubicación de fauna silvestre y debe ser ideado por profesional de las ciencias biológicas,
2. El plan de rescate y reubicación de fauna silvestre debe ejecutarse al inicio, antes y durante y al final del proyecto RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL.

En fecha 19 de septiembre de 2019, la Sección Forestal de la Dirección Regional de Panamá Oeste, emitió el Informe Técnico de Evaluación – AA - N° – 115, correspondiente a la inspección técnica ocular realizada en fecha 22 de agosto de 2019, el cual señala lo siguiente:

1. Luego de realizar la inspección al área, se pudo determinar que la vegetación esta compuesta rastrojo, bosque intermedio y paja blanca, por lo que la parte forestal no presenta ninguna objeción.

La SEIA Considera que el  artículo 23, criterio 2 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009. 
1.  Se deberá exigir al promotor presentar un inventario forestal.

[bookmark: _GoBack]En fecha 21 de junio de 2019, la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Panamá Oeste, emitió el Informe DRPO-IIO-SEIA- xxx -2019, correspondiente a la inspección técnica ocular realizada en fecha 22 de agosto de 2019, el cual concluye lo siguiente:

1. Después de la revisión del Estudio de Impacto Ambiental, específicamente en el punto 3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección ambiental (Pag. 10) del EsIA y la Inspección Técnica Ocular conjuntamente con las distintas Secciones de la Dirección Regional de Panamá Oeste, se concluye que el desarrollo del proyecto incide potencialmente sobre siete  (4) literales del  Criterio 2, del artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

Que el desarrollo del proyecto incide potencialmente en el Criterio 2, del artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificados por el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012; específicamente en los literales a, h, n, q de la siguiente manera:

a. La alteración del estado de conservación de suelos; 
El Estudio de Impacto Ambiental no señala cual será el corte de nivel definitivo, solo el relleno de 500,000 m³.
El Plan de Manejo Ambiental no propone las medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales significativos con la ejecución del proyecto.

h. La alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna;
El Estudio de Impacto Ambiental sobre las características de la flora señala que En el área específica donde se prevé realizar el proyecto existe vegetación compuesta por rastrojo mayor de cinco años, bosque secundario y herbazales.

En dicha inspección se observa que la mayor parte de las especies de plantas presentes en esta zona, corresponden a especies típicas de tierras bajas y de amplia distribución en el país, si bien es cierto la asociación vegetal existente que conforma el polígono del proyecto está representada a nivel nacional, no existiendo especies bajo algún régimen de protección a nivel nacional y/o internacional CITES presenta un buen estado de conservación donde ciertas especies son de importancia ecológica fungiendo,  reguladoras del microclima de la zona, protección hídrica, previenen la erosión y mitigan parte del cambio climático entre otras. El Estudio de Impacto Ambiental en cuanto a la fauna silvestre existentes sapos, lagartijas, talingo, pecho amarillo, ratas de monte, ratas,  en la inspección de campo se observa que poseen la peculiaridad de ser fuente de alimento y refugio de un sin número de individuos silvestres, tal cual se levantó en el informe de campo. (individuos silvestres registrado en el área).
El Plan de Manejo Ambiental propone medidas de prevención y mitigación parcialmente que inciden sobre el componente de biodiversidad, no contando con medidas específicas para controlar los impactos adversos significativos.


n. La alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional;
El Estudio de Impacto Ambiental indica que durante las giras de reconocimiento se pudo apreciar, que la cubierta vegetal la constituyen herbazales, rastrojo, bosque secundario intermedio.
Es una formación vegetal constituida por especies herbáceas leñosas, arbustivas y arbóreas y está representada por especies pioneras de rápido crecimiento y pueden contener árboles dispersos aprovechables de diversos tamaños y especies, por ende al mencionar que este ecosistema se ha ido regenerando progresivamente y alcanzado una etapa intermedia dentro de la sucesión ecológica natural del bosque, se ve alterada de manera significativamente, ya que se afectan de modo parcial los recursos naturales existente del sitio.
El Plan de Manejo Ambiental no propone las medidas necesarias para reducir, corregir y/o controlar los impactos adversos significativos sobre la base de los riesgos ambientales significativos con la ejecución del proyecto.

q. Los efectos sobre la diversidad biológica; 
El Estudio de Impacto Ambiental menciona en el punto 9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre otros – Resumen – Impactos Negativos (Pag. 46), se identificaron en total 07 impactos negativos, de los cuales bajos, muy bajos, medios. Se observa que la mayoría de los impactos negativos son in situ, donde será irreversible la pérdida de masa forestal y biodiversidad por la tala de la vegetación en el terreno, en ese sentido los efectos causados por las actividades principalmente de movimiento de tierras, desbroce, compactación y revestimiento entre otras, por consiguiente traen consigo la perdida de formaciones vegetales y afectaciones de todo tipo a la fauna silvestre, toda vez que dichas labores requeridas para la conformación del polígono son causantes de potencial el riesgo ambiental influyendo sobre la biodiversidad presente a través de impactos de orden sinérgicos.
El Plan de Manejo Ambiental propone medidas de prevención y mitigación parcialmente que inciden sobre el componente de biodiversidad, no contando con medidas específicas para controlar los impactos adversos significativos.

VII.	SINTESIS DE LA REVISIÓN:

Que la sociedad RELLENOS Y MAS, S.A, inscrita en el Registro de Panamá en folio 155680468, presentó a través de su representante legal, la señora JAIME ALBERTO SENTMAT ONODERA, varón de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal 8 -237 -548; presento ante la Dirección Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley No. 41 del 1 de julio de 1998, en fecha 02 de agosto de 2019; la sociedad RELLENOS Y MAS, S.A, inscrita en el Registro de Panamá en folio 155680468, presentó a través de su representante legal, el señor JAIME ALBERTO SENTMAT ONODERA, varón de nacionalidad panameña, con cédula de identidad personal 8 -237 -548; presento ante la Dirección Regional de Panamá Oeste del Ministerio de Ambiente, la Solicitud de Evaluación de Impacto Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL; elaborado bajo la responsabilidad de de los consultores JULIO DIAZ y JOEL CASTILLO, personas naturales debidamente inscritas en el Registro de Consultores Ambientales Idóneos, para elaborar Estudios de Impacto Ambiental que lleva el Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE), mediante las resoluciones IRC-046-02 e IRC-042-01, respectivamente.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto del 2009, los promotores y el Ministerio de Ambiente deberán considerar los cinco criterios de protección ambiental, en la elaboración y evaluación de los Estudios de Impacto Ambiental, para determinar, ratificar, modificar y revisar, la categoría de los Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado proyecto, obra o actividad, así como para aprobar o rechazar la misma.

Que la ley 41 del 1 de julio de 1998 establece que la Evaluación de Impacto Ambiental es un sistema de advertencia temprana que opera a través de un proceso de análisis continuo y que mediante un conjunto ordenado, coherente y reproducible de antecedentes, permite tomar decisiones preventivas sobre la protección del ambiente.

Que luego de realizar la evaluación y análisis del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL, presentado por la sociedad RELLENOS Y MAS, S.A., se determinó que el desarrollo del proyecto incide significativamente en el Criterio 2, del artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificados por el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012; específicamente en los literales a, h, n, q, los cuales fueron analizados y desarrollados en el punto VI del presente informe técnico.

Que el artículo 18 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificados por el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012; establece lo siguiente:
“Artículo 18. La Autoridad Nacional del Ambiente se reserva el derecho de solicitar al Promotor del proyecto, el cambio de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental de los proyectos incluidos en la lista taxativa del artículo 16 ó de aquellos solicitados por esta entidad cuando el desarrollo del mismo se encuentre dentro de un área ambientalmente frágil y/o afecte alguno de los criterios de protección ambiental y/o genere impactos de tipo acumulativos y/o indirectos y/o sinérgicos. Para tales efectos, el consultor y el Promotor tomando en cuenta los criterios de protección ambiental propondrán la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, la cual será ratificada o no por el Ministerio de Ambiente. 
La recategorización del Estudio de Impacto Ambiental en evaluación se realizará a través de una Resolución de Rechazo del Estudio de Impacto Ambiental.

VIII. 		CONSIDERACIONES POR LA CUAL SE RECATEGORIZA.

Después de evaluar la información presentada en el Estudio de Impacto Ambiental, concluimos que el proyecto en cuestión no corresponde a la categoría presentada por lo siguiente:
· No se hace cargo adecuadamente de todos los efectos, características y circunstancias establecidas en la normativa ambiental vigente y reglamentaria aplicables a la actividad.
· El Plan de Manejo Ambiental, no propone todas las medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales  significativos, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.
Lo cual incide en el criterio de la protección ambiental 2, en los literales: a, h, n, q; del artículo 23 del Título III de los Estudio de Impacto Ambiental, Capítulo I de los Criterios de Protección Ambiental Para Determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificados por el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012.

VIIII.	RECOMENDACIONES:

Recategorizar el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL promovido por la la sociedad RELLENOS Y MAS, S.A., toda vez que el mismo afecta el criterio de la protección ambiental 2, literales: a, h, n, q; del artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificados por el Decreto Ejecutivo 975 de 23 de agosto de 2012.



	___________________________	
ING. EZEQUIEL CASTILLO S.	            Técnico Evaluador de Sección de EsIA. 
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.
	_________________________
ING.  RAUL DE SEDAS R
Jefe de Sección de Evaluación de EsIA 
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.




_________________________________
    LIC. MARISOL AYOLA A.
      Directora Regional 
Dirección Regional de Panamá Oeste
MINISTERIO DE AMBIENTE.
            

 WF/rds/ecs



____________________________________________________
Inf. Téc. DRPO-SEIA-IT-RECAT- xxx-2019.
Proyecto: RELLENO Y MOVIMIENTO DE TIERRA EN PUNTO DE CONTROL
Promotor: RELLENOS Y MAS, S.A 
Ministerio de Ambiente –  Panamá  Oeste. 
Página 3 de 7
